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prorrogado el asiento de presentación correspondiente durante el plazo 
de 60 días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de la 
última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con 
los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. Contra la anterior califica-
ción y en el plazo de un mes desde su notificación, se podrá interponer 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, sin 
perjuicio de poder instar la aplicación del cuadro de sustituciones pre-
visto en el artículo 275 bis LH, desarrollado por Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 1 de agosto de 2003 y que regula 
el Real Decreto 1039/2003 de igual fecha. El escrito de interposición del 
recurso deberá presentarse en este Registro sin perjuicio de poder presen-
tarse también a través de los medios previstos en el artículo 327.3 LH. 
Granada, 22 de abril de 2008.–El Registrador, firma ilegible.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don Juan González González, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Dúdar (Granada) interpone 
recurso en base a los siguientes argumentos: que el Ayuntamiento tuvo 
conocimiento, a través de un escrito de fecha 11 de marzo de 2008 remi-
tido por el Registro de la Propiedad número 6 de Granada, de que se había 
inscrito la escritura otorgada en Armilla el 2 de octubre de 2007, por el 
Notario don Cristóbal Gámiz Aguilera, por el que la compañía mercantil 
«La Reserva de Aguas Blancas, S. L.», declara la obra nueva de un con-
junto de edificaciones; que entienden que la formalización e inscripción 
de esa escritura se ha realizado sin dar cumplimiento a las normas com-
plementarias al Reglamento Hipotecario en materia urbanística; además 
se solicitó expresamente anotación preventiva de expediente disciplina-
rio en materia urbanística incoado contra la mercantil citada, por las 
obras ilegales ejecutadas, todo ello en virtud del artículo 177 de las nor-
mas complementarias; que el recurso se interpone para evitar la situación 
absolutamente ilegal de la inscripción efectuada; que para la práctica de 
la anotación preventiva de incoación del expediente de disciplina urba-
nística se han seguido todos los trámites legales, siendo el acuerdo del 
que debe certificarse el que adopta la incoación del expediente, y no el 
acuerdo por el que se solicita la anotación preventiva; que la notificación 
a la que la ley hace referencia es la de incoación del expediente disciplina-
rio, y no otra; que el expediente se ha incoado y notificado a la compañía 
mercantil titular registral; que una vez que se practique la anotación pre-
ventiva, la Administración actuante notificará la anotación efectuada por 
el Registrador a todos los titulares de dominio y cargas que resulten de la 
certificación expedida, pero es posterior y no previa como pretende la 
nota de calificación; que lo que se trata es de evitar perjuicios a terceros 
adquirentes de buena fe, ya que la actuación absolutamente ilegal de la 
mercantil pretende inscribir sin licencia de ninguna clase veintinueve 
viviendas en que no se ha puesto ni un ladrillo.

IV

El Registrador emitió informe el día 28 de mayo de 2008 y elevó el 
expediente a este Centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria; los artículos 177 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía; artículos 54, 56, 57 y 79 del Real Decreto 1093/1997, por el que se 
aprueban las normas complementarias al Reglamento Hipotecario en 
materia urbanística; artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y las Resoluciones de este centro directivo de 3 de 
abril de 2006 y 3 de septiembre de 2008.

1. Se debate en este recurso dos cuestiones: Si es posible, ante la 
notificación al Ayuntamiento competente por el Registrador de la Propie-
dad de la inscripción practicada de una obra nueva, que aquél inste en vía 
de recurso contra la calificación registral la anulación de la inscripción 
practicada; y si para tomar anotación preventiva de incoación de expe-
diente de disciplina urbanística, basta la certificación del acuerdo munici-
pal de incoación del expediente, debidamente notificado al titular regis-
tral, o se requiere también que conste que se ha notificado a los 
interesados el propio acuerdo ordenando tomar anotación preventiva.

2. Respecto de la primera de las cuestiones es doctrina reiterada de 
este centro directivo (véase resoluciones citadas en los vistos) que de los 
artículos 66 y 324 de la Ley Hipotecaria resulta que el recurso contra la 
calificación de los registradores es el cauce legalmente arbitrado, a salvo 
la posibilidad de acudir a los tribunales para contender acerca de la validez o 
nulidad de los títulos, para impugnar las calificaciones de los Registradores 
cuando suspendan o denieguen el asiento solicitado; pero sólo puede 
interponerse frente a las calificaciones negativas, totales o parciales, 
suspensivas o denegatorias. De esta manera no cabe instar recurso contra 

la calificación registral frente a la calificación positiva del Registrador por 
la que se extiende el correspondiente asiento, cualquiera que sea la clase 
de éste; ni siquiera cuando lo que se ha practicado es una cancelación.

Por el contrario, una vez practicado el asiento, tal y como señala el 
artículo 1.3 de la Ley, el mismo queda bajo la salvaguarda de los Tribuna-
les y produce todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en 
los términos establecidos en la Ley; y eso sólo puede ocurrir por vía judi-
cial conforme al artículo 40 de la Ley Hipotecaria o mediando el consenti-
miento de todos los interesados (artículo 82 Ley Hipotecaria).

3. El Registrador actuó procedentemente –y no tiene en esto razón el 
recurrente-al notificar la declaración de la obra nueva, conforme al crite-
rio del artículo 54 de Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento Hipotecario en materia urbanís-
tica, que no suspende la práctica de la inscripción, a diferencia de lo que 
ocurre en materia de segregaciones y divisiones realizadas en suelo no 
urbanizable que puedan dar lugar a núcleo de población, en que la notifi-
cación del Registrador al Ayuntamiento competente sí suspende tempo-
ralmente la práctica del asiento. Ante la notificación practicada en decla-
raciones de obras nuevas, conforme al artículo 54, lo que corresponde a la 
Administración municipal es instar en su caso expediente de disciplina 
urbanística si se considera procedente, como ha sucedido en el supuesto 
de hecho de este expediente.

4. Con ello entramos en el análisis del segundo de los defectos plan-
teados, que consiste en si para tomar anotación preventiva de incoación 
de expediente de disciplina urbanística, basta la certificación del acuerdo 
municipal de incoación del expediente, debidamente notificado al titular 
registral, o se requiere también que conste que se ha notificado a los inte-
resados el propio acuerdo ordenando tomar anotación preventiva. En 
este punto debe darse la razón al recurrente. Tanto el artículo 177 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
como el artículo 57 del Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las 
normas complementarias al Reglamento Hipotecario en materia urbanís-
tica, presuponen que lo que tiene que notificarse al interesado, como vía 
para que pueda ser cumplido el trámite de audiencia (para a su vez cum-
plir con el principio registral de tracto sucesivo y con el principio consti-
tucional de tutela judicial efectiva), es el acuerdo mismo de incoación del 
expediente de disciplina urbanística, siendo la solicitud de la práctica de 
la anotación preventiva un acto de mero trámite o de impulso procedi-
mental que será notificado a los interesados a posteriori por la Adminis-
tración, una vez practicada; máxime teniendo en cuenta que la práctica de 
la anotación preventiva no es un acto que decida directa o indirectamente 
el fondo del asunto, ni determina la imposibilidad de continuar el proce-
dimiento, ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, por lo que no podrán interponerse por los interesados 
los recursos de alzada y potestativo de reposición, de manera que la even-
tual oposición a tal acto de trámite sólo podrá alegarse por los interesa-
dos para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
(artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el 
recurso en cuanto a la solicitud de anotación preventiva de incoación de 
expediente de disciplinar urbanística; desestimándolo y confirmando la 
nota de calificación del Registrador en cuanto a la solicitud de cancela-
ción del asiento de obra nueva practicado.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la pro-
vincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio ver-
bal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la 
Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de octubre de 2008.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 17952 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por el notario de Madrid don José Antonio 
García de Cortázar Nebreda, contra la negativa del regis-
trador de la propiedad de Illescas número 1, a inscribir 
una escritura de compraventa.

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid don José Antonio 
García de Cortázar Nebreda contra la negativa del Registrador de la Pro-
piedad de Illescas (titular del Registro número 1), don José Ernesto Gar-
cía-Trevijano Nestares, a inscribir una escritura de compraventa.
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Hechos

I

Mediante escritura autorizada el doce de marzo de dos mil ocho por el 
Notario de Madrid don José Antonio García de Cortázar Nebreda, la mer-
cantil «Lontana Sureste, S. L.», vendió a don Sergio M. F. determinada 
vivienda sita en término municipal de Yeles (Toledo), que estaba gravada 
con una hipoteca a favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara-
goza, Aragón y Rioja, en garantía de un préstamo de ciento cuarenta y 
siete mil ochocientos veintiséis euros de principal, del cual, el saldo pen-
diente de amortizar en la fecha del otorgamiento ascendía a ciento treinta 
y seis mil euros.

En dicha escritura se expresa que el precio de la venta es de ciento 
veintisiete mil ciento dos euros y ochenta céntimos, más la cantidad del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por importe de ocho mil ochocientos 
noventa y siete euros con veinte céntimos. Se añade que es satisfecho por 
la parte compradora a la vendedora mediante la retención del importe 
pendiente de amortizar del préstamo garantizado con la hipoteca antes 
reseñada, asumiendo la parte compradora su pago y subrogándose ésta 
en las responsabilidades derivadas de la hipoteca y en la obligación per-
sonal con ella garantizada. Además se especifica que en la referida canti-
dad retenida (136.000 euros) está incluida la cantidad de ocho mil ocho-
cientos noventa y siete euros con veinte céntimos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cantidad que la parte vendedora se comprometa a ingresar 
en el Tesoro Público en la forma reglamentaria. La entidad acreedora 
hipotecaria prestó su consentimiento a dicha subrogación en la misma 
escritura de compraventa calificada.

II

Presentada la escritura en el indicado Registro, fue calificada con la 
siguiente nota:

«... I. Hechos: 1. Titulo calificado. Compraventa con subrogación y 
novación de hipoteca. Autorizante: Don José Antonio García de Cortazar 
Nebreda. Fecha: 12 de marzo de 2008. Protocolo: 1020. Asiento: 963 del 
Diario 178. Fecha. 12 de marzo de 2008. Objeto: Compraventa con subro-
gación y novación de hipoteca. Situación actual: En trámite de califica-
ción y despacho. Devuelto el documento al Registro: 2 de abril de 2008.

2. Contenido relevante del documento a efectos de la presente nota 
de calificación: Del precio de la venta el comprador retiene una cantidad 
superior a dicho precio.

3. Contenido de los asientos regístrales:

La finca registral… del término municipal de Yeles, figura inscrita a 
favor de “Lontana Sureste, S. L.”, y gravada con una hipoteca a favor de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, en garan-
tía de un préstamo de 147.826 euros de principal.

II. Fundamentos de Derecho:

1. Es requisito esencial en los contratos de compraventa la existen-
cia de un precio cierto que el comprador entrega a cambio de la cosa que 
constituye el objeto del contrato –artículo 1.455. Cc.–. Dicho precio debe 
constar en la inscripción de la transmisión del inmueble, «así como la 
forma en que se hubiere hecho o convenido el pago» –artículo 10 L.Hip.

Una de las formas en que puede convenirse el pago, en caso de venta de 
finca hipotecada, consiste en que el comprador retenga y descuente del 
precio de venta el importe del principal pendiente del préstamo hipoteca-
rio, con o sin subrogación en la obligación personal –artículo 118 L.Hip.

2. En el presente caso, el precio de la venta se ha fijado en 127.102,80 
Euros, y el comprador retiene la cantidad de 136.000 euros, es decir, una 
cifra superior al precio de la venta, lo cual es matemáticamente imposible 
y jurídicamente presenta, además un problema de causa, pues, para que el 
comprador asuma, con carácter de deudor personal y real, una deuda que 
supera el precio de la cosa, debe existir y documentarse, la relación jurí-
dica que la justifique –normalmente es una entrega hecha por el vendedor 
o la entidad prestamista para equilibrar las prestaciones de la compra-
venta y subrogación hipotecaria.

3. El tributo que grava la transmisión no es precio de la compra-
venta, está excluido de la voluntad de los particulares y no cabe, por 
tanto, aplicar su importe para el pago de la hipoteca como parte del 
precio de la compraventa; el descuento o retención cabe sobre el precio 
de venta (artículo 118 L.H.), no sobre el precio de venta más el tributo.

Acuerdo: En base a los anteriores hechos y fundamentos suspendo la 
inscripción solicitada respecto de la citada finca.

Carácter de los defectos: El defecto señalado anteriormente, tiene el 
carácter de subsanable.

Recursos: Contra esta calificación cabe recurso…
Calificación alternativa: El interesado puede solicitar calificación 

alternativa del Registrador que corresponda, con arreglo al cuadro de 
sustituciones…

Illescas, a 21 de abril de 2008.–El Registrador. Firma ilegible.»

III

Dicha calificación fue objeto de la preceptiva notificación el 21 de 
abril de 2008.

El Notario autorizante de la escritura calificada solicitó calificación 
sustitutoria que correspondió al Registrador de la Propiedad de Ocaña, don 
Carlos Median Font, quien extendió nota de calificación con fecha 26 de 
mayo de 2008, en la que se limita a señalar que, a la vista del título, su califi-
cación y el historial registral de la finca, ha podido proceder a su califica-
ción y expresa únicamente lo siguiente: «… de la misma resulta que con-
firmo la calificación negativa del Registrador de Illescas 1. Todo ello de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley Hipotecaria y el RD 1039/2003, 
de 1 de agosto. Fdo. Carlos Median Font. Registrador de la Propiedad de 
Ocaña, como Registrador sustituto».

IV

Por el Notario autorizante se interpuso recurso contra la referida cali-
ficación del Registrador de la Propiedad de Illescas mediante escrito 
enviado por correo el 18 de junio de 2008, con entrada en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Illescas el día 20 de junio de 2008. En dicho 
escrito el recurrente alegó lo siguiente:

1.º Es perfectamente admisible que el comprador se subrogue en una 
cantidad superior a la del precio de compra, si bien habrá que determinar 
la causa de dicha asunción de deuda. Entre otras causas, puede deberse a 
la existencia de otra deuda que el comprador tuviese con el vendedor, que 
es lo que ocurre en el presente caso, pues el comprador tiene dos deudas 
con el vendedor: una, la del pago del precio; y otra, impuesta por la ley, 
cual es la de abonar al vendedor el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que corresponda, como consecuencia de la repercusión que el 
vendedor debe hacer al comprador de dicho impuesto.

Ambas cantidades, precio e IVA, las satisface el comprador mediante 
la asunción del total importe pendiente de reembolso del préstamo hipo-
tecario, que equivale a la suma de las dos partidas, existiendo en ambos 
casos una causa «solvendi», ya que mediante dicha subrogación se pagan 
las dos deudas indicadas, y como consecuencia de dicha subrogación, 
consentida por el acreedor hipotecario, el vendedor queda liberado de su 
obligación de pagar el préstamo a la entidad financiera y el comprador ha 
pagado el precio y el IVA al vendedor.

2.º Se comparte la afirmación contenida en la nota en el sentido de 
que el tributo que grava la transmisión no es precio de la compraventa, 
aunque debe matizarse el aserto de que tal tributo está excluido de la 
voluntad de los particulares, dada la especial naturaleza de la relación que 
media entre el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido (el ven-
dedor) y la persona que sufre la carga tributaria mediante la repercusión 
(el comprador), ya que tal relación es, según la Ley General Tributaria 
(artículo 17.3), una obligación establecida entre particulares resultantes 
del tributo.

Más en concreto, el artículo 24 de dicha ley considera que son obliga-
ciones entre particulares resultantes del tributo las que tienen por objeto 
una prestación de naturaleza tributaria exigible entre obligados tributa-
rios, entre las que se incluyen las que se «generan como consecuencia de 
actos de repercusión» (artículo 24.2). Además, conforme al artículo 38.1 
de la citada Ley, «es obligado a repercutir la persona o entidad que con-
forme a la ley, debe repercutir la cuota tributaria a otras personas o enti-
dades y que, salvo que la ley disponga otra cosa, coincidirá con aquel que 
realice las operaciones gravadas»; y según su artículo 38.2: «Es obligado 
a soportar la repercusión la persona o entidad a quien según la ley, se 
deba repercutir la cuota tributaria y que, salvo que la ley disponga otra 
cosa coincidirá con el destinatario de las operaciones gravadas. El reper-
cutido no está obligado al pago frente a la administración tributaria, pero 
debe satisfacer al sujeto pasivo el importe de la cuota repercutida.».

En suma, toda la regulación de la Ley General Tributaria respecto de 
las deudas tributarias se refiere a las deudas existentes frente a la Admi-
nistración tributaria, en concordancia con la noción de tributo expresada 
en el artículo 2.1. de la citada Ley; pero en el supuesto que motiva el 
recurso, la obligación del comprador no lo es frente a la Administración 
Tributaria sino frente al vendedor (artículo 38).

Por ello, en las relaciones entre particulares resultantes de un tributo, 
las normas tributarias referidas no deben ser objeto de aplicación con rigi-
dez, siendo preferible aplicar las normas civiles que se refieren al cumpli-
miento de las obligaciones y extinción de las mismas, sin olvidarse que, una 
vez recibido por el vendedor el importe del IVA repercutido, aquel ingresa 
en su patrimonio y se confunde en el mismo pudiendo ser objeto de agre-
sión por parte de sus acreedores, e, incluso, no ingresado en Hacienda en 
los supuestos en que el IVA soportado por el mismo durante el periodo tri-
butario sea superior al repercutido, por lo que no perjudica a sus intereses 
el que el pago de la deuda repercutida se verifique entre vendedor y com-
prador de otras formas distintas a la percepción en efectivo.
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Cabe citar además, en apoyo de esta tesis, el artículo 17.4 de la ley 
General Tributaria que, en opinión de la doctrina, se refiere a las figuras 
del contribuyente que repercute y al repercutido, y salva los efectos civi-
les de sus pactos, aun cuando estos no puedan ser opuestos en ningún 
caso a la Administración tributaria (a quien el vendedor, en su caso, 
deberá pagar la cuota tributaria que corresponda en efectivo, conforme al 
artículo 60 de la citada Ley).

3.º En cuanto a la afirmación que respecto del artículo 118 de la Ley 
Hipotecaria contiene en la nota, relativa a que el descuento o la reten-
ción recae sobre el precio de venta y no sobre el precio de venta más el 
tributo, se trata de una interpretación muy restrictiva de dicho precepto 
legal, el cual en la parte que interesa, lo único que hace en su primer 
párrafo, que es el ahora aplicable, es repetir el requisito que el Código 
Civil (artículo 1.205) exige para que cualquier sustitución de un deudor 
por otro en el seno de una obligación tenga efectividad y libere al deudor 
primitivo: el consentimiento del acreedor.

V

Mediante escrito con fecha de 4 de julio de 2008, el Registrador de la 
Propiedad elevó el expediente, con su preceptivo informe, a este centro 
directivo (con registro de entrada el día 9 del mismo mes).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1091, 1255, 1258 y 1455 del Código Civil; 10, 18, 118 
y 254 de la Ley Hipotecaria; 17, 24, 38, 60 y 71 de la Ley General Tributaria; 
88 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido; y las Resoluciones de esta Dirección General de 17 de diciem-
bre de 1993, de 28 de febrero, 5, 7 y 18 de marzo y 5 y 6 de mayo de 2008.

1. Mediante la escritura cuya calificación registral ha motivado este 
recurso, se vende determinado inmueble hipotecado en garantía de un 
préstamo. El precio es 127.102, 80 euros, por el que corresponde pagar 
8.897,20 euros de Impuesto sobre el Valor Añadido.

En dicha escritura se expresa que tales cantidades son satisfechas por la 
parte compradora a la vendedora mediante la retención del importe pen-
diente de amortizar del préstamo garantizado con la hipoteca referida 
(136.000 euros), asumiendo la parte compradora su pago y subrogándose 
ésta en las responsabilidades derivadas de la hipoteca y en la obligación 
personal con ella garantizada. Además se especifica que la parte vendedora 
se comprometa a ingresar en el Tesoro Público el importe correspondiente 
a ese impuesto que está incluido en la referida cantidad retenida.

El Registrador de la Propiedad suspende la inscripción solicitada con 
los siguientes razonamientos:

a) El precio de la venta es inferior a la cantidad retenida por el com-
prador (ya que ésta engloba el precio en sí y el impuesto repercutido), lo 
cual es matemáticamente imposible y presenta, además, un problema de 
causa, pues para que el comprador asuma, con carácter de deudor perso-
nal y real, una deuda que supera el precio de la cosa vendida, debe existir, 
y documentarse, la relación jurídica que la justifique.

b) El tributo que grava la transmisión (el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en este caso) no es precio de la compraventa, está excluido de la 
voluntad de los particulares, y no cabe aplicar su importe al pago del 
préstamo garantizado con la hipoteca como parte del precio de la com-
praventa, pues el descuento o retención cabe sobre dicho precio, pero no 
sobre el precio de venta más el tributo.

2. Para resolver la cuestión planteada debe tenerse en cuenta que, en 
el ámbito de la normativa civil e hipotecaria, se trata de de un contrato de 
compraventa que reúne todos y cada uno de los elementos esenciales 
(cosa determinada y precio cierto) para que, seguido de la tradición ins-
trumental, haya provocado la adquisición del dominio por parte del com-
prador, operándose así una mutación jurídico real que ha de acceder al 
Registro (artículo 2.1 de la Ley Hipotecaria).

En efecto, del título calificado resulta que el precio de la compraventa 
está perfectamente determinado, de modo que se cumple plenamente la 
exigencia de precio cierto que impone el artículo 1445 del Código Civil.

En lo que concierne a la forma en que haya de abonarse dicho precio, 
se cumple la exigencia de precio cierto, en dinero o signo que lo repre-
sente, cuando, una vez señalado aquél, las partes convengan formas de 
satisfacción del mismo que sean subrogadas de la pura entrega de dinero, 
como por ejemplo, la dación en pago, entre otras formas posibles. Y esto 
es precisamente lo que ha ocurrido en este caso, en el que, sin perjuicio 
de lo que más adelante se precisará, el comprador ha realizado su presta-
ción –o lo que es mismo, ha saldado su deuda con el vendedor derivada 
del precio que tiene que abonarle– asumiendo una obligación que este 
último tiene contraída con determinada entidad financiera y que gravita 
–en razón de la garantía hipotecaria– sobre el bien adquirido, quedando 
aquél liberado de tal obligación.

Por lo demás, se trata de un supuesto –el de compraventa de finca hipo-
tecada con subrogación en la obligación garantizada con la hipoteca-, que 
está expresamente contemplado en el artículo 118 de la Ley Hipotecaria, 
sin que proceda examinar ahora la naturaleza jurídica de dicho negocio 
jurídico.

En el ámbito de la normativa registral, respecto de la inscripción de los 
contratos en que haya mediado precio o entrega en metálico el artículo 10 
de la Ley Hipotecaria exige que se haga constar el que resulte del título, 
así como la forma en que se hubiese hecho o convenido el pago. Y, en 
relación con tal requisito, a la vista de la escritura calificada se desvanece 
cualquier duda (de difícil apoyatura, por cierto, en este caso) sobre la 
procedencia de la inscripción de aquélla, pues aparece perfectamente 
determinada la forma en que las partes han convenido el pago del precio 
–mediante la concreta satisfacción de su prestación por parte del compra-
dor deudor–. Por ello, carecen de fundamentación las objeciones expre-
sadas en la nota, tanto de orden contable como de apreciación de la causa 
que justificara el hecho de que en este caso concreto el comprador asuma 
una deuda superior al precio de la cosa comprada. No sólo porque tales 
objeciones rebasan manifiestamente los límites que el artículo 18 de la 
Ley Hipotecaria ha fijado para la calificación registral, sino porque, ade-
más, y aunque ello no influye en la inscribibilidad del documento califi-
cado, la simple lectura del mismo revela, de forma manifiesta, cuál es la 
causa –o si se prefiere la razón económica– que ha justificado la asunción 
de deuda en el importe global que refleja la escritura.

3. En el ámbito de la normativa tributaria tampoco existe obstáculo 
para la asunción global cuestionada en la calificación registral, pues el 
vendedor ostenta dos créditos contra el comprador: uno, derivado del 
precio por satisfacer, y otro, por el Impuesto sobre el Valor Añadido que 
grava la transmisión, y que el vendedor, en tanto que sujeto pasivo, tiene 
el derecho de repercutir al comprador (cfr. artículo 88 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido), algo que efectivamente ha realizado, 
satisfaciendo el comprador ambos créditos mediante la subrogación en el 
préstamo hipotecario que se había concedido en su día al vendedor. Y 
todo ello, por supuesto, sin prejuzgar la liquidación final –positiva o nega-
tiva–, con la eventual compensación entre el impuesto soportado y el 
repercutido, que el sujeto pasivo (el vendedor en este caso) deberá prac-
ticar en tiempo y forma ante la Administración Tributaria.

Ciertamente, la obligación que tiene el comprador de abonar al vende-
dor, en concepto de repercusión, el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por la compraventa efectuada es una obligación que establece la 
misma ley fiscal y que en ella tiene tratamiento especial. Pero también es 
verdad que se trata, a la vez, de una obligación que frente al vendedor 
contrae el comprador a consecuencia del contrato celebrado por ambos y 
que entre las partes las relaciones que surgen del contrato se rigen, en 
primer lugar –y a salvo lo dispuesto en leyes imperativas– por el contrato 
mismo (cfr. artículos 1.091, 1.255 y 1.258 del Código Civil). Y en el con-
trato se establece expresamente que al precio de la compraventa se añade 
determinada cantidad por dicho impuesto, de modo que queda precisado, 
a efectos civiles, el alcance exacto de la contraprestación que ha de reci-
bir y recibe el vendedor. En este aspecto la obligación contraída por el 
comprador, de soportar la repercusión del impuesto es uno de los efectos 
regidos por la ley del contrato (cfr. artículos 1.091 y 1.255 del Código 
Civil), y por tanto, por el Derecho Civil y sujetos a la jurisdicción civil, tal 
como resulta de la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 1993 
(cfr. la Resolución de esta Dirección General de 17 de diciembre de 1993). 
Constituyendo civilmente ambos tipos de cantidades –la constitutiva del 
precio en sí mismo y la que procede por la repercusión del impuesto– ele-
mentos o sumandos integrantes de la total cantidad que debe pagar el 
comprador, no hay razón alguna para rechazar la inscripción por la forma 
en que tal contraprestación se realiza en el presente caso.

4. Finalmente, y aunque el presente recurso únicamente puede tener 
como objeto la calificación del Registrador sustituido («a los efectos de 
interposición del recurso frente a la calificación del Registrador susti-
tuido», establece la regla 5.ª del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), 
debe abordarse la cuestión relativa al contenido de la calificación sustitu-
toria (cfr., por todas, las Resoluciones de esta Dirección General de 28 de 
febrero, 5, 7 y 18 de marzo y 5 y 6 de mayo de 2008). Y, a tal efecto, no 
puede entenderse que quede correctamente realizada con la mera ratifica-
ción o confirmación de la calificación objeto de recurso. Igualmente, sería 
reprobable que el Registrador cuando actúa como sustituto de otro man-
tuviera un criterio diferente al que utiliza para calificar en el Registro del 
que es titular, siempre que, por supuesto, se trate de un acto o negocio 
jurídico idéntico o similar. En suma, la predictibilidad y seguridad del 
tráfico jurídico no se compadece con actuaciones diferentes del mismo 
Registrador dependiendo de si actúa como titular de su registro o como 
sustituto de otro Registrador. De hacerlo así, se estaría incurriendo en un 
evidente defecto que podría generar responsabilidades de todo tipo, dado 
que con tal actuación se estaría, en la realidad, incumpliendo la norma 
(artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria).

Y, desde luego, la calificación sustitutoria no puede ser entendida por 
el Registrador sustituto como un mero trámite que quepa despachar, sin 



44532 Viernes 7 noviembre 2008 BOE núm. 269

más, confirmando la calificación inicial, como sucede en este caso, ya que 
en ese supuesto se estaría produciendo un resultado contrario al deseado 
por la norma.

Debe recordarse que la calificación sustitutoria no es un recurso de 
clase alguna, sino que es una auténtica calificación en sustitución de la 
que efectúa el titular del Registro, porque el legitimado para instar ésta 
no está conforme con la inicialmente efectuada. En este sentido, es 
claro el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria que, en ningún momento, 
dispuso la calificación sustitutoria como un recurso impropio que se 
presenta ante otro registrador, sino como un medio de obtener una 
segunda calificación.

Por ello, esta calificación sustitutoria, como tal, debe cumplir todos y 
cada uno de los requisitos de fondo y forma establecidos en la legislación 
hipotecaria, bien que limitada a los defectos señalados por el Registrador 
sustituido, por cuanto no cabe la «reformatio in peius» mediante la amplia-
ción de la calificación con la alegación de nuevos defectos por el Registra-
dor sustituto (cfr. artículo 19 bis, reglas 4.ª y 5.ª, de Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la pro-
vincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio ver-
bal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la 
Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de octubre de 2008.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17953 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
publica la sanción de amonestación pública impuesta a 
Rasam Express, S. A. por la comisión de infracciones 
graves.

Con fecha 21 de noviembre de 2007, la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo ha declarado no haber lugar al recurso de 
casación número 5135/2004, interpuesto por Rasam Express, S. A. contra 
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, 
de la Audiencia Nacional de 26 de febrero de 2004.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.3 
del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, procede la publica-
ción de la sanción de amonestación pública impuesta a Rasam Express, S. A. 
por el Ministro de Economía mediante Resolución de 3 de junio de 2002, 
por la comisión de las siguientes infracciones de la normativa de preven-
ción del blanqueo de capitales:

1.ª Tres infracciones graves, previstas y sancionadas en el artícu-
lo 5.2 de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas 
de prevención del blanqueo de capitales, puesto en relación con el ar-
tículo 8 del mismo cuerpo legal, y de conformidad con los artículos con-
cordantes de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de 
junio, por negligencia en el deber de examen especial de operaciones, 
omisión de la comunicación al Servicio Ejecutivo de las operaciones y no 
abstención de la ejecución de las operaciones sin la preceptiva comunica-
ción al Servicio Ejecutivo.

2.ª Una infracción grave, prevista y sancionada en el artículo 5.2 de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de preven-
ción del blanqueo de capitales, puesto en relación con el artículo 8 del 
mismo cuerpo legal, y de conformidad con los artículos concordantes de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por 
incumplimiento de la obligación de establecer procedimientos y órganos 
adecuados de control interno y comunicación.

3.ª Una infracción grave, prevista y sancionada en el artículo 5.2 de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de preven-
ción del blanqueo de capitales, puesto en relación con el artículo 8 del 
mismo cuerpo legal, y de conformidad con los artículos concordantes de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por 

incumplimiento de la obligación de adoptar medidas oportunas para que 
los empleados de la entidad tengan conocimiento de las exigencias deri-
vadas de la Ley.

4.ª Una infracción grave, prevista y sancionada en el artículo 5.2 de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de preven-
ción del blanqueo de capitales, puesto en relación con el artículo 8 del 
mismo cuerpo legal, y de conformidad con los artículos concordantes de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por 
incumplimiento de la obligación de conservar durante un periodo de seis 
años los documentos que acrediten adecuadamente la realización de las 
operaciones.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 17954 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el 
día 2 de noviembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 2 de noviem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 5, 25, 32, 17, 36. 
Número Clave (Reintegro): 9.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 9 de 
noviembre a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 3 de noviembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 17955 ORDEN ESD/3183/2008, de 14 de octubre, por la que se 
amplía la Orden ESD/2277/2008, de 30 de junio, que auto-
rizó la implantación de enseñanzas en centros públicos de 
educación secundaria para el curso 2008/2009.

Por Orden ESD/2277/2008, de 30 de junio («BOE» de 31 de julio), se 
autorizó la implantación de enseñanzas en centros públicos de educación 
secundaria para el curso 2008/2009.

Posteriormente las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla reali-
zan nuevas propuestas de implantación de Programas de Cualificación 
Profesional Inicial para el citado curso 2008/2009, de acuerdo con lo dis-
puesto en el título I, capítulo III, de la Ley 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, 
que regula los Programas de Cualificación Profesional Inicial.

En relación con las propuestas de implantación de Programas de 
Cualificación Profesional Inicial, la Subdirección General de Orientación 
y Formación Profesional emite informe favorable.

Procede, por lo tanto, completar las autorizaciones contenidas en la 
mencionada Orden ESD/2277/2008, de 30 de junio.

En virtud de lo expuesto este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Se autorizan la implantación y desarrollo de los Programas 
de Cualificación Profesional Inicial que se indican en los centros relacio-
nados en el anexo. Se dejarán de impartir los programas de Garantía 
Social regulados en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, de acuerdo con lo indicado en el Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Segundo.–Se autoriza a la Subsecretaría y a la Dirección General de 
Evaluación y Ordenación del Sistema Educativo del Departamento para 


